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EXAMEN DE LA LEGISLACIÓN

Respuestas de Cuba a las preguntas formuladas por Suiza

Addendum

Mediante una comunicación de la Misión Permanente de Cuba, de fecha 14 de noviembre
de 2001, la Secretaría ha recibido las siguientes respuestas a las preguntas formuladas por Suiza que
se distribuyeron en el documento IP/C/W/315.

_______________

A. PATENTES

1. ¿Otorga su legislación protección mediante patente a las invenciones relativas a productos y
procedimientos en todos los campos de la tecnología? ¿Hay excepciones?  De ser así, sírvanse
exponer esas  excepciones y cómo se ajustan a lo dispuesto en el artículo 27 del Acuerdo sobre los
ADPIC.

En relación con las preguntas formuladas en materia de invenciones, le comunicamos que las
respuestas serán brindadas en ocasión del examen de la legislación relativa a las Invenciones, Dibujos
y Modelos Industriales, toda vez que en estos momentos sólo será objeto de examen la legislación de
marcas y otros signos distintivos.

2. Sírvanse explicar cómo su legislación aplica párrafo 1 b) del artículo 28 del Acuerdo sobre
los ADPIC y indicar en particular cómo se protegen los productos obtenidos directamente por medio
de un procedimiento objeto de patente.  Sírvanse citar las disposiciones legislativas correspondientes.

Véase la respuesta a la pregunta n° 1.

3. ¿Considera su legislación, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 27 en el contexto del
artículo 31 del Acuerdo sobre los ADPIC, que la importación es una forma de "explotación de una
patente" (y excluye por tanto el otorgamiento de una licencia obligatoria, si se importa un producto)?

Véase la respuesta a la pregunta n° 1.

4. ¿Están las licencias obligatorias sujetas en su legislación a las condiciones enumeradas en el
artículo 31 del Acuerdo sobre los ADPIC?  Sírvanse indicar las disposiciones legislativas
correspondientes.

Véase la respuesta a la pregunta n° 1.
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5. Sírvanse indicar la duración de la protección conferida a las patentes en virtud de su Ley.

Véase la respuesta a la pregunta n° 1.

6. ¿Prevé su legislación el principio de la inversión de la carga de la prueba en los litigios
relativos a patentes de procedimientos?  Sírvanse indicar las disposiciones correspondientes de la
Ley.

Véase la respuesta a la pregunta n° 1.

B. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

7. Sírvanse indicar de forma detallada si su legislación garantiza que los datos de pruebas u
otros no divulgados presentados por un solicitante al organismo oficial competente en el marco del
procedimiento prescrito para autorizar la comercialización de un producto farmacéutico o de un
producto químico para la agricultura quedan protegidos contra toda divulgación y contra todo uso
comercial desleal por un competidor, por ejemplo mediante la prohibición impuesta a un segundo
solicitante de fundarse en los datos originales del primer solicitante o de remitirse a ellos en el marco
de su posterior solicitud de autorización de comercialización de su propio producto.  ¿Establece su
legislación excepciones a tal respecto?  De ser así, ¿con sujeción a qué condiciones resultarían éstas
aplicables?  ¿Establece su legislación un plazo concreto de protección de los datos de pruebas u
otros no divulgados del primer solicitante?

En cuanto a la protección de la información no divulgada, se encuentra prevista su inclusión
dentro del proyecto de Decreto Ley de Protección contra la Competencia Desleal, que no será objeto
de examen en esta oportunidad.

C. OBSERVANCIA

8. Sírvanse indicar los recursos de su legislación que constituyen medios eficaces de disuasión
de las infracciones de los derechos de propiedad intelectual.

En relación con las preguntas referidas a la observancia, sírvase remitirse a las respuestas
formuladas a la Lista de Cuestiones sobre la Observancia.1

9. Sírvanse describir toda nueva iniciativa que esté prevista a fin de mejorar la observancia de
los derechos de propiedad intelectual en su país, en particular las iniciativas relacionadas con la
observancia de las disposiciones penales.

En relación con las preguntas referidas a la observancia, sírvase remitirse a las respuestas
formuladas a la Lista de Cuestiones sobre la Observancia.1

__________

                                                     
1 Documento IP/N/6/CUB/1.


